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S U M A R I O 

D ,1. de 
rden ^ P ^ t . 

«tt cargo a] 

.-«imana de Le» 
Wguei Tagarro. 
fden -Separando deflnlttvamente 
m tervlclo B JOB Profesoret j Auxl-
IBír de Secretarla que «e c\tan, del 
llnitUuto (S« ugunda «nsenanta d» 
wttorga. 

Qrte«.--Idemíd«m a loa Profeaorct 
jRw w citan, del de Ponlerrada. 

i4e« ai CatedTéttw 

D. QHcerlo Albarrán 

Gobierno del Estado 

[Decreto ndm. 321.-Disponiendo que 
' el tiempo de stírvidn prestado a 

bordo desde el 18 de julio de 1936 
por el personal de la Armada embar-
cado y al servicio de la Causa Na-
cional, se computará como doble a 
iiii 80I08 efectos de las condiciones 

tregalmentarlas de ascenso. 
Derreto núin. 322 — Suprimiendo el 

catgo de Inspector General de Co-
rreos, Telégrafos y Teléfonos y 
creándolas Uireccionea de Correos 

, y T e l é g r a f o s 
iDecreto núm. 323. -Declarando día 
' de Fiesta Nacional el dieciocho de 

julio. 

||Pre$ider.da do la Junta Técnica 

del Estado 

)rden.-Dlctando normas para la apli-
cación del Decreto núm. 323, que 
declara Fiesta Nacional el 41a 18 de 
lullo, 

)r(len - Nontbrando Delegado pro-
vincial de Trabajo, Interino, de Má-
laga, a D Praiicisco Rivas Braojos. 

)fdeii —Disponiendo pase a des-
empellar los servicios de su cargo, 
en la Delegación provincial de Tra-
bajo de Vizcaya, el Inspector Auxi-
liar D. Enrique Galvache Guzmán. 
)rilen.-Idem Idem el Idem D. Ataaa-
«lo Pérez Pérex. 

'rden.-Idem Idem el Idem D. José 
Mutloz Martínez. 
tíeii.-Idem Idem en la Sección pro-
"rtnctal de Estadística de Valladolid 
^ Oficial D . Antonio Qoniá ie í 
Qírcia. 

'ffeti - Separando definlHvamente 
flel servido al Oficial del Cuerpo 
Técnlco-admlnlstratlvo de Trabaío, 
D. Luis Roflfl»»». t A — 

de Lugo, 
Puente. 

Orden.—Idem Idem al Profesor cursi-
llista del de Asturga, i) Eugenio 
Curiel y Curlel. 

Orden.—Idein Idem al Ayudante inte-
rino de la Escuela Superior de Ve-
terinaria de León, D. Manuel Fanjul 
Saiitullano. 

Orden —Disponiendo cese en el car-
go de Inspector General de Co-
rreos, Telégrafos y Teléfonos, don 
Mnrio Ciivetti Aldaz 

Orden —Idem idem de Vocal de la 
Conilsldu de Obras Públicas D- Fe-
lipa Arrt'gul Hernando 

Orden - NombranUo Director de Co-
rreos a D Domingo I s m e r Arroyo. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Sobrestante de Obras 
Públicas, D. Federico Miguel Bar-
céló. 

CoulslOa «e JasUola 
Orden. Reponiendo en su cargo al 

Agente judicial Ü. Juan Morales 

Orden.—Disponiendo que los Médi-
cos aprobados en las oposiciones a 
Forenses celebradas en Madrid el 
afto 1938, que deseen Ingresar al 
servicio del Estado Espaflol, lo so-
licitarán de la Comisión de Justicia-

Gobierno General 

Orden..—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Jefe do la Sección de 
Veterinaria del Instituto provincial 
de Hidene de Cádiz, D. José Gra-
d a Juderías. 

Secretarla de Guerra 

Deatinoa 
Orden.—Dejando en susofinso todos 

los destinos coticedidos en Orden 
de 28 de junio próximo pasado 
(B. O. niira. 254) a Sacerdotes de 
los Cleros Secular y Regular. 

AlMv*«e« h«u*rarl«a AnmlllsrM 
«oatabllldMd 

OrdeM.—Nombra Alféreces honorarios 
de Contabilidad a Gregorio Garda 
Bstefanfa y otros. 

AaeeAMa 

Orden.—Anulando la Orden de 16 de 
mayo último (B. O . núm 210)que 
de aba sin efecto el ascenso conce-
dido al Teniente de Infantería d<m 
Pernwido Sunches Safw, y en Ba 

consecuencia «e ratifica «l mendo-
nado Teniente el empleo de Capitán 
que se le concedió por Orden de 25 
de marzo próximo pasado. 

Orden.—Promoviendo al empleo de 
Sargentos provisionales a los Alum-
nos de la Kscuela de Tafaila, Anto-
nio Saleado López y otros 

Orden.—Idem idem a los cabo» de In-
fai.tería Amador López Rui i y otros. 

Ordci, -Confiere el empleo inmedia-
to a los Sargentos de Artillería don 
Aniceto Palacios Pavón y otros. 

Orden. Rectifica la Ord. n de I . ' del 
corriente (B. O . núm. 257), dejando 
sin efecto el ascenso a Sargento 
provisional del c a b o Buenaventura 
Caesta Garcfa. 

JtaiintlnOlaae* 

Orden.—Confiere asimilación de Sar-
gento ai Practicante D. Longino» 
Simón Jiménez. 

Orden.—Confirmando las ssimilacio-
ne« que detalla a los Practicantes 
D- Santiago Jiménez Cañizares y 
otros. 

d*Ha«Ua««« <i« Im «aerrs 

Orden.—Orden de declaradón de mu-
tilado absoluto al soldado de Infan-
toría D. Manuel García Morales. 

D«atinoa 
Orden.—Destinando a disposición del 

General Jefe del Ejército del Sur al 
Coronel de Infantería D . Emilio Iz-
quierdo Arroyo. 

Orden.—Deja sin efecto el destino 
•signado por Orden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 239) al Coman-
dante dé Infantería D. José Melén-
dez Bonet. 

Orden.-Destinando i l Cuadro even-
tual de Marruecos « D. Rafael Ar-
joña Monsó y otros 

urden.-Idem a los Cuerpos y Unida-
des que indica a los Oficiales de In-
ftnteria D. José Acosta Rodrfguet y 
otros 

Ordeii.-Idem al í .» Cuerpo de Ejér-
cito al Alférez de Caballería, reti-
rado, D. Luis Rodrígusz Sbarbi. 

Orden.—Idem a disposición del Coro-
sel Director de la Fábrica Nadonal 
de Toledo a los Jefes y Oficiales 
de Artillería D. Francisco Diez Ote-

^ ro Rodríguez y otro». . , 
Orden —Idetn Idem del General Jefe 

de las Puenas Milltat«s de M a r r i ^ 
«01 el C f ^ t t a 4» Arti|ieri«f retire' 
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do, D. Carlos de la Cuadra y Alfé-
rez D. Antonio Oliva Martfn. 

Orden.—Idem Idem al Comandante 
de Ingenieros D. Domingo Hernán-
dez Martínez. 

Orden.—Idem al 8." Cuerpo de Ejér-
cito al Capitán de Ingenieros don 
Cándido Fernández Vega. 

Orden.—Queda sin efecto el destino 
al 7.® Cuerpo de Hército del Capi-
tán de Ingenieros D. Miguel Alonso 
Becerra a que se refiere la Orden 
de 23 de junio ültlmo (B. O. n." 248). 

Orden.—Pasando a loa destinos que 
indica a los Jefes y Oficiales de in-
genieros D. Jaime Nadal y Fernán-
dez Arroyo y otrOa. 

Orden.—Destinando al Cuadro even-
tual del 5." Cuerpo de Ejército al 
Capitán D. Tomás Asensio Andrés 
y el Alférez D. Agustín Loscertalea 
Mercadal al Regimiento Ferrocarri-
les, número 1 . 

Orden.—Cesando como disponible el 
Comandante de la Guardia civil don 
Eustaquio Heredero Pérez, que que-
da a disposición del General Jefe 
de Movilización, Instrucción y Re-
cuperación . 

Orden.—Rectificando la Orden de 9 de 
abril próximo pasado (B. O. n." 173) 
referente al Sacerdote asimilado a 
Alférez D. Juan Iribarren Martinez, 
en el sentido de que su destino ea al 
Tercio de San Ignacio. 

Administración 

Circulares de la Comisión de Basei 
jara la Ordenadón de Ferrocarrí 
es. Transportes por Carretera j 

Electrificación. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bios de compra de monedas, 

Anuncios particulares 

Alcaldía de Candeleda. 

Administración de Justicia 

Edictos y requieitorlaa. 

GOBIERNO D E L ESTADO 

Decreto número 321 

Los señalados servidos pres-
tados por la Marina de Guerra 
Nacional y las singularísimas 
circunstancias en que se encuen-
tra el personal que integra las 
dotaciones de sus diversas uni-
dades, aconsejan variar las con-
diciones reglamentarias de em 
barco exigidas para el ascenso, 
siquiera sea durante el tiempo 
que dure la actual campaña. 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo único. El tiempo de, 
servicio prestado a bordo desde 
el dieciociio de julio de mil no-
vecientos treinta y seis por e¡ 
personal de la Armada embar-
cado y al servicio de la Causa 
Nacional, se computará como 
doble a los sólos efectos de las 
condiciones reglamentarias de 
ascenso. 

Dado en Salamanca a trece 
' de julio de mil novecientos trein-
ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

complejidad inherente a los va-
riados servicios técnicos. 

En su Consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se suprime 
el cargo cíe Inspector General 
de Correos, Telégrafos y Telé-
fonos, creado por Decreto de 
veintisiete de julio de mil nove-
cientos treinta y seis. 

Artículo segundo. Se créan 
las Direcciones de Correos y de 
Telégrafos, las cuales depende-
rán de !a Comisión de Obras 
Públicas y Comunicaciones de 
la Junta Técnica del Estado, a 
la que serán agregados sus titu-
lares. 

Artículo tercero. Por la Pre-
sidencia de aquel Alto Organis-
mo se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de lo preceptuado ea este De-
creto. 

Dado en Salamanca a catorce 
de julio de mil novecientos trein-
ta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 322 

El Decreto número doce, de la 
extinguida Junta de Defensa Na-
cional, si bien respondió, en los 
inicios del Glorioso Movimiento, 
a la necesidad de tener agrupa-
dos todos ios medios de comu-
nicación, requiere su desenvol-
vimiento al aumentar ei área de 
la zona liberada y con ella la 

Decreto número 323 
Al terminar el primer año triun-

fal del glorioso alzamiento, que 
iniciado en la tarde del diecisie-
te de julio, en tierras africanas, 
tuvo su unánime explosión en la 
casi totalidad del territorio pa-
trio en la mañana del siguiente 
día, España entera rinde público 
homenaje a cuantos en ese des-
pertar imperial escribieron con 
su sangre la ejecutoria de una 
nueva era 

Al señalarse tal fecha como un 

hito en el tiempo, el Estado lo 
fija en su calendario oficial con 
la esperanza de que, en un ma-
flana próximo, la aleccionadora 
sustancia de su misión redento-
ra habrá de merecer ei más uni-
versal de los reconocimientos, 

En su consecuencia, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se declara 
día de Fiesta Nacional el dle-1 
ciocho de julio, fecha en que i 
España se alzó unánimemente 
en defensa de su fe, contra la [ 
tirania comunista y contra 
encubierta desmembración desii| 
solar. 

Artículo segundo. El período I 
que media entre el diecioclioíle 
julio de mil novecientos treintí 
y siete e if^uai fecha del venide-
ro, se denominará «SEGUNDO/ 
ANO TRIUNFAL», y en 
forma se hará constar encuaii j 
tas comunicaciones y escritos 
hayan de fecharse oficialmente 

Artículo tercero. Por ios Ex-
celentísimos Sres. Presidente del 
la Junta Técnica del Estado, 
Secretario General, Secrelajo 
de Guerra, de Relaciones 
riores y Gobernador Genera I 
se darán las órdenes oportuw| 
)ara el cumplimiento de 
Decreto. 

Dado en Salamanca a quj l 
de julio de mil novecientos treiifl 
ta y siete. 

Francisco Fran"̂  
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 
En cumplimiento de lo dis-

puesto en el Decreto núm. 223, 
de fecha 15 de julio de 1937, 

Esta Presidencia ha dispuesto: 
Primero. El día 18 de julio 

ondeará la Bandera Nacional en 
todos los edificios dependientes 

: de esta Junta Técnica, 
i Segundo. Los Presidentes de 
las Comisiones de esta Junta 

1 Técnica dictarán las disposlcio-
[nes oportunas para el cumpll-
Imiento de lo dispuesto en dicho 
IDecreto sobre la inclusión, en 
icuantas comunicaciones y escrl-
Itos hayan de fecharse oficlal-
Imente a partir del 18 de julio 
|de 1937, de la denominación 
«Segundo Año Triunfal». 

Burgos 16 de julio de 1937.= 
iFranclsco Q. Jordana. 
|Sres. Presidentes de Jlas Comi-

siones de la Junta Técnica. 

Por conveniencia del servicio, 
y de conformidad con la pro-
puesta de V. E., dispongo: 

Que el Inspector-Auxiliar de 
Trabajo D. Atanasio Pérez Pé-
rez, con destino en la provincia 
de Orense, pase a desempeñar 
los servicios de su cargo en la 
Delegación provincial de Tra-
bajo de Vizcaya. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de julio de 
1937.=Franclsco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

En virtud de las atribuciones 
jque me confiere la disposición 
Iransitoria del Reglamento de 23 
F junio de 1932, para aplicación 
p la Ley de 13 de mayo de igual 
po, y de conformidad con la 
'repuesta de V. E., dispongo: 

Nombra r Delegado provincial 
pe Traba j o , interino, de Málaga, 
ton la categoría correspondiente 
We2.» ciase, a D. Francisco Ri-
Fas B r a o j o s , 

Dios guarde a V. E. muchos 
¡años. Burgos 10 de julio de 
^9á7,=Prancisco G. Jordana. 

Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

g Por conveniencia del servicio, 
P ae conformidad con la pro-
« a de V. E., dispongo: 
%yue el Inspector-Auxiliar de 
1 aba)o D. Énrique Galvache 
üuztnán, con destino en la pro-

iJJcia de Guipúzcoa, pas^ a 
pesempeftar los servicios de su 

ffl^T 'u Delegación provln-
Pai de Traba o de Vizcaya, 
fe U 08 guarcíe a V. E. muchos 
gos. Burgos 14 de juiio de 
r'p^PranciscoG. Jordana. 
i Comisión 

Por conveniencia del servicio, 
y de conformidad con la pro-
puesta de V. E., dispongo: 

Que el Inspector-Auxiliar de 
Trabajo D. José Muñoz Martí-
nez, con destino en la Delega-
ción provincial de Trabajo de 
Jaén, y actualmente adscrito 
eventualmente a la tie Granada, 
pase a desempeñar ios servicios 
de su cargo a la Delegación pro-
vincial de Trabajo de Vizcaya. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de julio de 
1937.==Francisco 0. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

de los mismos y del Decreto-ley 
de 5 de diciembre de 1936, y a 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y baja en el 
escalafón correspondiente el Ofi-
cial 1.° del Cuerpo Técnico-Ad-
ministrativo de Trabajo D. Luis 
Rodríguez López. 

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 9 de julio de 1937. 
=Pranclsco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

De conformidad con la pro-
puesta de V. E., tomando en 
cuenta las conveniencias del ser-
vicio, y a petición del interesa-
do, dispongo: 

Que D. Antonio González 
García, Oficial 3.° del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógra-
fos-Calculadores de Estadística, 
que estaba destinado en la Sec-
ción provincial de Estadística de 
León, pase a desempeñar sus 
funciones en la Sección provin-
cial del mismo servicio en Va-
lladolid. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 7 de julio de 1937. 
==Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr. Visto el expedien-
te instruido a D. Manuel ̂ Rodrí-
guez Tagarro, Auxiliar de la 
Escuela Superior de Veterinaria 
de León, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y Or-
denes dé 10 del í mismo mes y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La reposición en el cargo de 
D. Manuel Rodríguez Tagarro, 
con derecho al cobro de los ha-
beres no percibidos durante el 
tiempo que duró la suspensión. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
=Francisco G. Jordana. 

Sr, Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

De conformidad con el resul-
tado del expediente incoado al 
efecto, según lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento de Funciona-
rios vigentes, en cumplimiento 

Excmo. Sr. Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Bernardo 
Blanco Gaztambide, Profesor; 
a D Jerónimo Rodríguez Martin, 
Profesor; a D. Ramón Pontones 
Hidalgo, Profesor, y a Doña Ma 
ría Petit de Sánchez, Auxiliar de 
Secretaría ambos del Instituto 
Naciohal de Segunda Enseñanza 
de Astorga (León), de conformi-
dad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre 
último y Ordenes de 10 del mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Bernardo Blanco 
Gaztambide; D. Jerónimo Rodrí-
guez Martin; D. Ramón Ponto-
nes Hidalgo, y D.® María Petit 
de Sánchez, debiendo ser dados 

8887 
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de baja en sus respectivos Es-
calafones. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes instruidos a D. Eutimio 
Pastor Robles y D. Teodosio 
Pastor Robles, Profesores del 
Instituto Nacional de 2." Ense 
fianza de Ponferrada (Ponteve-
dra), y a D. Luis Santos Pinta-
do, Ayudante del mismo Centro; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Eutimio Pastor 
Robles, D. Teodosio Pastor Ro-
bles y D. Luis Santos Pintado. 

Dios guarde a V, E. muciios 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

del Instituto Nacional de 2." En-
señanza de Astorga (León); de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre último, y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa-
sado para su aplicación, dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Eugenio Curiel y 
Curiel. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Glicerio Alba 
rrán Puente, Catedri^iticn de Pi 
losofífi" del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Lugo, 
de conformidad con la propues 
ta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último, y Or-
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D Glicerio Aibfirrdn 
Puente, debiendo ser dado de-
ba a en su escalafón. 

Dios guarde a V. E mur.tios 
años Burgos 15 de ulio de 19,̂ 7. 
«Francisco G. Jordana 

Sr. Presidente de la (. (unisión 
Cultura y Enseñ.'mza. 

Excmo.Sr.: Vistoel expedien 
te instruido ii D Eugenio C u 
riel y uriel, Profesor (^ursillista 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Manue Fanjul 
Santullano, Ayudante interino 
de la Escuela Superior de Vete-
rinaria de León; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Fanjul 
Santullano, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón 

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 15 de ulio de lü37. 
=Francisco Q. lordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

y Telégrafos, dependientes déla 
Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones, he dispuesto aue cese en el cargo de Vocal 
e dicha Comisión, el funciona-

rio técnico del Cuerpo de Co-
rreos, D. Felipe Arregui Hernan-
do, quien se reintegrará a su 
destino. 

Dios guarde a V . E . muchos 
años. Burgos 16 de julio de 
1937.=FrancIsco O. Jordana, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

E n consecuencia con el Decre-
to núm, 322, de fecha 14 de julio 
de 1937, nombro Director de 
Correos al Jefe de Administra-
ción de segunda clase de dicho 
Cuerpo, D. Domingo Istnei 
Arroyo. 

Dios guarde a V . E . muchoj 
años. Burgos 16 de ulio de 1931, 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

En consecuencia con el De-
creto núin. ^22, de fecha 14 de 
julio de 1937, dispongo que cese 
en el cargo de Inspector Gene-
ral de Correos, Telégrafos y 
Teléfonos, D. Mario Cilvetti 
Ald.iz quien queda nombrado 
con esta techa Director de Telé-
grafos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1937. 
«Francisco G. Jordana. 

Sr Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comuni-
caciones. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a I). Federico 
Miguel Barceló, S o b r e s t a n t e de 
Obras Públicas, con d e s t i no en 
la Jefatura de Obras Públ icasde 
Zaragoza, y como de l o s cargos 
que resultan, se halla c o m 
dido en las sanciones q u e c 
minan las disposiciones v 
tes, e s t a Presidencia, a propueS' 
ta d e V, E., yen cumpÜmienU 
de lo preceptuado en el Decre-
to-ley de 5 de diciembre de 
acuerda la separación d e f i n i d 
del servicio, deD. F e d e r i c o M-
guel Barceló, siendo baja e n » 
escalafón a que pertenece. 

Dios guarde a V. E. mu*' 
años. Burgos 13 de julio de 
—.Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comlílá '̂ 
Obras Públicas y Coinuwí̂  
clones. 

C O M I S I O N DE JUSTICIÉ 

Ordenes 
Crefidas por Decreto número 

3''2 (lo 14 de julio del corriente Visto el expediente 
año, las Direcciones de Correos para depurar la conduci' 

\mm 
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nan-

de 

Agente judicial de Piedrahita, 
ID. Juan Morales Díaz, se acuer-
I da el sobreseimiento del mismo 
I y la reposición del citado funcio-
I nario con el abono de los habe-
{res que en su caso hubiere deja-
I do de percibir. 

Burgos 14 de Julio de 1937.=-
El Presidente de la Comisión de ̂  
Justicia, José Cortés. 

=EI Gobernador General, Luis 
Valdés. 

n\m 

len 

Los señores Médicos apro-
bados en las oposiciones a Fo-
renses celebradas en Madrid el 
iaño 1938 que deseen ingresar 
I Servicio del Estado Español 
n el Cuerpo Nacional de Médi-

Forenses, lo solicitarán de 
Comisión de Justicia de la 

unta Técnica en el plazo de 
lUince días, manifestando, ade-
is de sus circunstancias per-
nales y domicilio, número ob-

lenldo en las oposiciones, serví-
' bs que haya prestado al Movi-

ienlo Nacional o su Identifica-
;lón con el mismo; acompañan-
0 ala Instancia ios documentos 
reditativos de estos extremos. 

J Burgos 13 de julio de 1937.=» 
|EI Presidente de la Comisión de 
Justicia. José Cortés. 

O o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Vista la Instancia suscrita por 
U.José Gracia Juderías, Jefe de 
a Sección de Veterinaria del 
mstituto provincial de Higiene 
« Cádiz, solicitando le sea con-
.1 u 'f excedencia voluntaria 
I citado empleo. 
Este Gobierno General, de 

'o dispuesto en 
luc^l el artículo 41 del Reglamento 

7 de septiembre de fe 18, dio-

fifí;''® . ® acce-
^ a lo solicitado por D. José 
I & concediéndole 
K ffi'í® voluntaria en el 

Sección de 
i íf. Provln-

ÍÍDlaí. « Cádiz, por 
^ JNo^o menor deunafl íni 

m m 14 de julio do 10W. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Dest inos 

Para que los destinos de Ca-
pellanes a los Cuerpos se ajus-
ten a las normas circuladas en 5 
del mes corriente;' a los Inspec-
tores del Clero Castrense, se 
acuerda dejar en suspenso todos 
los destinos conferidos en la 
Orden de 28 de junio próximo 
pasado (B. O. núm. 254), a Sa-
cerdotes de ios Cleros Seculares 
y Regular que figuran en la rela-
ción inserta en aquella Orden. 

Bureos 14 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Alféreces honorarios Anxtlla-
res de GontabiltdaA 

Como comprendido en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabldadad, por 
el tiempo que dure la actual cam-
paña, al personal que a conti-
nuación se detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer-
pos de procedencia. 

A las Tropas de Intendencia del 
6,° Cuerpo de Ejército: 

Soldado 2.° Gregorio García 
Estefanía. 

Idem José Luis Castrillo 
Orozco. 

Idem Alejandro González 
Calvo. 

A la Bandera del Tercio Legión 
General Sanjurjo: 

Legionario 2.® José Frías Gi-
ménez. 

Idem Alberto Duce Saquero. 
Cabo Pedro Díaz Mengual. 

Al Batallón Cazadores de Ceri-
flola núm. 5: 

Sargento D. Francisco Blas-
co Blanca. 

Al Regimiento Infantería Tene-
rife núm. 38: 

C a b o A n t o n i o A r a g ó n C a b e u . 

Soldado Servando Ortoel 
Cornet. 

Idem Arturo Mestres Navas. 
Burgos 14 de julio de 1937. 

El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

• s e e n s o s 

La Orden de 15 de mayo últi-
mo (B. O. núm. 210), que deja-
ba sin efecto alguno el ascenso 
a Capitán concedido al Teniente 
de Infantería D. Fernando Sán-
chez Sanz, se anula por la pre-
sente y, en su consecuencia, se 
ratifica al mencionado Teniente 
al empleo de Capitán, que se le 
concedió por Orden de 23 de 
marzo del corriente año (B. O. 
núm. 155), con la misma antigüe-
dad gue en ella se le señalaba, 
)or haber sido resuelta favora-
)lemente la información que se 
e instruía. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
>=»EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento los cursos para Sar-
gentos Provisionales en la Es-
cuela de Tafalla se promueven a 
este empleo los Alumnos decla-
rados aptos que a continuación se 
relacionan, pasando a las órde-
nes de los Excmos. .Sres. Gene-
rales Jefes de los Cuerpos de 
Ejército que se indican: 
Al Cuadro Eventual del Ejército 

del Norte y en comisión a 
la Escuela de Tafalla como 
Monitores: 

Antonio Salgado López • 
Ignacio Arroyo Ortega 
Leopoldo Rodríguez Esperanza 
Andrés Ojea Barros 
Manuel Barrios Hijosa 
Atllano Gil Negrete 
Antonio Urdíales Valpans 
Miguel Saralegui Ruiz 
Angel Osés Busto 
Nicolás Lamuela Peruz 

.Saturnino Bstreniana Bolea 
Balbino Viliamil Pérez 
Ernesto Martín Dieste 
Mariano López Santqs 
losé Mandado Romero .̂  ' 

Íosé-jMaria Martínez Pirallo 
lufirío Sátififíez de la Füente.^ .s '" 

A disposición jJeJ'ExcmoúSefior 
General jefe del Cuerpo 
de Ejérélt^.: , " 

Prancitco OooMló Carretero 
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Antonio Rojo Cubero 
Martin Bolea Sierra 
Cándido Staum González 
Leandro Alvarez del Río 
Angel Civil Lezcano 
Valeriano Gómez Garda 
Ignacio Grado Brailo 
Tarsicio Martínez de la Cal 
Antonio Cebollero Murillo 
Mariano Mascueüo Calvo 
Martín Lahoz Lozano 
Julio Expósito Cresto 
Bernardo Urioi Gómez 
Eulogio García Viüalba 
Manuel Cartón Augus 
Gerardo Gil Muñera 
Mariano Ruiz González 
Máximo Viejo Blanco 
Antonio Larraz Lacarta 
Francisco Martín Martin 
Luis Galas Breña 
Feliciano González Sánchez 
Leopoldo Alvarez Martínez 
Pedro Ortiz Rodríguez 
Pedro Martín Sánchez 
Vicente Quijano Lomas 
Manuel Freire Corijil 
Milicio Díaz Santos 
Epifanio Calvo Fernández 
Mariano Rojo Caballero, 
Vicente Mesonero González 
Sotero Gregorio 
Luis Barbachano 
Pedro Fierro Herrero 
Francisco Garay Gardivil 
Salustiano Arias 
Crescendo Acero Sanz 
Jesús Aguado García 
Juan Peiró Lázaro 
Emilio Laguna Pérez 
Eradlo Samaniego Rebollo 
Fidel Martin Avilés 
Félix Mancebo González 
Mánuel Cardensin 
Inocencio Benito Amil 
Secundino Sánchez Sala 
Benito García Blanco 
, uan Sarmiento Patiño 
?amón Lérida Moreno 
^edro Castejón Garda 
Idefonso Lezama Gómez 
"rancisco Martin Crespo 
oaquín Ruiz Ruiz 

Avelino Garda Fernández 
Luis Ramírez Gamaraín 
Luis González García 
Amilano Prieto Llotate 
Alberto Mardlla Arance 

. , osé Luls jürblna 
>avid Gáfd^.Fonturbal 
Eustaquio Velasco 
Víctor García Segura 
José Domíngiiez Lorenzo 
Carlos Melelra Rosa 

Jesús Cabrera González 
Tomás Martin Gutiérrez 
Fausto Herrero Augusta 
Secundino Zamora Valdéolmillos 
Francisco Monje Fernández 
Crescencio Santos Vega 
Angel Monedero Antolin 
Ladislao Díaz Gara 
Luis García Gutiérrez 
Bernardino Alvarez 
Antonio Ruiz Martín 
Jaime Cabanas Casanova 
Rosario Echevarría ^ 
Lorenzo Burga 
José Leiva 
Rafael Arana Arenal 
Gregorio Montoya Villalonga 
Gerardo Crespo García 
Jesús Gutiérrez Tamayo 
José Juan Arrufaz 
José Mezquita Pérez 
Antonio López García 
Benigno Gómez Gómez 
José Luis González 
Manuel Sarlón Castro 
José Amieiro Bolea 
Pedro Ortiz Mendoza 
Adriano Izquierdo Bernal 
Angel Escobedo Corujo 
Joaquín Albiñana Muñoz 
Desiderio Hernández Calvo 
Alberto Jiménez Bonifacio 
osé óuerra Sancho 
Domingo García García 
osé Durango Salomé 
Víanuel Cardama Ruiz 
Aniceto Cardana González 
Francisco González Romero 
losé Rey Linares 
Bautista Castañal Vales 
Inocencio Fernández Polorino 
Fernando García González 
José Torres Vázquez 
Daniel Pérez López 
José Martínez García 
Santiago Manzano Pérez 
Julián Jiménez Hernández 
Miguel González Pena 
Cristino González Alvarez 
Alejandro Garda Garda 
Alfonso Ruiz Gallo 
Victor Gadea Rubio 
Leopoldo Sainamos Alonso 
Antonio Alonso García 
Jesús Gil Revilla 
Octaviano Fernández González 
Severiano Cerrato Peiáei 
Patricio Aguílar Renedo 
Máximo Vallejo Bernat 
Manuel Esteban Ballesteros 
Francisco Rodríguez Cayo 
Celestino Pascual Gallego 
Eduardo Rico Díaz de Lastra 
Dámaso Casas Rupérez 

Angel Rodríguez Oriol 
Venando Lugllde 
José Rodríguez Pérez 
Isidro Morón Diez 
César González González 
Manuel Anís Vega 
losé Pérez Casas 
Elias Vázquez Novoa 
Francisco Pérez Rodríguez Alde-

muro 
Ramón Lujilde Díaz 
Victoriano Pérez López 
Raimundo San Miguel 
Angel Señas Pérez 
Julián Rodríguez Menéndez 
Angel Ramos Alonso 
Ramiro Cruces Blanco 
Indalecio Flecha Redondo 
Cesáreo Sevilla González 
Basilio Terán Briz 
Luis Sierra Trusbo 
Alejandro Larrea Navas 

A disposición del Excmo. SrOe-j 
neral 2° Jefe de Milicias: 

Fidel Bartolomé Jiménez 
Justiniano García Martínez 
Alberto Aguado Cid 
Teodoro Vega Cortés 
Herminio Gago Pérez 
Francisco Carretero Bravo 
José Martín Callejo 
Calixto Fernández Roure 
Gil Gil Grada 
Luis Martín Pastor 

Íosé Múgíca Goicoechea 
nocencio Amigorena 

Juan Cruz Villaverde 
Moisés Ruiz Angulo 
Ignacio Zúñiga Izquierdo 
Cecilio Baños Ojeda 
Máximo Azpiro Sanz 
Florencio Larraz Moya 
Paulino García Mato 
Ventura González Martín 
José Magdaleno Ortega 

A disposición del Excmo. Sr.OH 
neral Jefe del Ejército d«| 
Norte: 

Antonio Llus Palacián 
Jesús Ruiz Martínez 
Norberto Aparicio Aguijafdo 
Antonio Bosque Urzaiz 
Dionisio Miranda Eno 
Alvaro Benedicto Andreu 
Fernando Asta Layunta 
Matías Miguel Aparicio 
Ramón Abadiz OH 
José Otal Lanaspra 
Angel Soro Paco 
Esteban Casado Gregorio 
Benito Sánchez ViJegain 
Angel Lahoz Arga 

^390 
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Dionisio López Orada 
Félix Llórente Larraín 
Felipe Ortega Fernández 
Agustín Pau Izarbe 
Feliciano Gómez Jiménez 
Isidoro Heras Sánchez 
inocencip Martín Márquez 
Jesús Poncela Qarcia 
Heracllo Gómez Torino 
José Losada Gallego 
Amador Bayeros Moreno 
Severiano Fernández Aleonada 
Paulino Sánchez Sánchez 
Fernando Qarcia Ferrelro 
Simeón Maestre Montero 
Jesús Salinas Sánchez 
Primo Subijana Martínez 
Alberto Andrés Zárate 
Demetrio Castillo Diez. 
Gregorio Batanas Fernández 
Nicolás Fernández Mendia 
Domingo Fernández Alonso 
Alvaro Martín Pita 
Manuel Piñeiro Ferrelro 
Manuel Villar Otero 
Manuel Guisan Pardo 
Manuel Caruncho Ramis 
Fausto Domínguez Pérez 
Celso Gómez García 
Eusebio Silva Silva 
Honorio Gutiérrez Carriño 
Lucio González García 
Higinio Barandela Fernando 
Abel Rodríguez 
José Portilla 
Ramón Gómez 
Vicente Martínez 
osé Gómez Cocíña 
'rancisco Lemus 
Jnrique Montijano 
ímillo Celeiro López 
César Lombá Alonso 
Manuel López Lorenzo 
Olimpio Pérez Ferrar 
Manuel Senra Crespo 
Juan José Quijano Regueiro 
Angel Martínez Blando 
Sandallo Aparicio 
salas Galache Rodríguez 

Jerónimo Garda Garda 
Emilio Rivero Crespo 
Benito Maroto González 
Auridino Tejedor Pérez 
Agustín Nuevo Regueiro 
Saturnino de la Torre Fuentes 
Fabficlano V»on Sanz 
Miguel Reyes Ramírez 
Anastasio Gómez Bolos . . 
Desiderio Madrigal Pastor 
Estanislao Sáez Pérez 
Víctor González Montealegre 
Reshtuto Hernández Sebastián 
^earo Martínez González 
oaatos Mateo Tabor 

Isidoro Martínez Azofra 
Antonio Barrios Quintas 
Emilio San Román Remo 
Ernesto Díaz Castañeda 
Restituto Briones Carrillo 
Maximino Santesteban Martínez 
Eladio Cerezo Moreno 
Antonio Alonso Viilamidiano 
Félix Casillas García 
Fernando Gómez Cota 
Antonio Alvarez Pérez 
Emilio Caballero Balbuena 
Hilario Rojo Diez 
José Turnes Rey 
Lázaro Leal Gil 
Leoncio Calleja Gómez 
Ponciano Marin Muñoz 
Santiago Barbadilio Barrios 
Sebastián Cayüeia Solano 
Victoriano Martínez Infante 
Esteban Alonso Fernández 
Fidel González García 
Manuel Fernández Pérez 
Gregorio Sanz Gómez 
Félix Avilés Qarcia 
Tomás Catalán Malo 
Benjamín García Martin 
Flaviano Domínguez Rodrfguez 
Baldomero Lahoz Lapuerta 
José Luis Hernández • 
Inocencio Ramírez Díaz 
Cladio Maestre Calzados 
Benjamín de la Fuente Rebollo 
Luis Alfajeme Ruiz 
Aquilino Pérez Fonseca 
Bautista Reig Boch 
Clemente Quintana Pérez 
Francisco Huarte Beteiú 
Nazario Alvarez Sánchez 
Bibiano Zabalzá ^ 
José Alvarez Prieto 
Gregorio Sánchez Mufilz 
Gregorio Carro Ungides 
Antonio González Pérez 
José Hernández Blanco 
Antonio Gonzátez Alvarez 
esús Morán Bermúdez 
'rancisco de los Toyos 
Rogelio Suárez Qarcia 
-eonardo Alvarez Pérez 
francisco Mencías Bueno 
íafaei Domínguez Pérez 

Julio Pinllla Bullía 
Hermógenes Antolln Rlus 
Santos Rodríguez González 
Antonio Manso Castro 
Benigno Arlas Olga 
Vicente González Blanco 
Enrique Rodríguez Fernández 
José Masid González 
Ramón Losada Rodrfguez 
Virgilio Carro Casado 
Migue? Lorenzo Alomparte 
joáé San Román Fernández 

osé Verdia Cañedo 
uiio Losada López 

Senén Tourifio Castro 
Isaac Fernández López 
José Varamonde Diez 
Raimundo Viiarino Laraz 
Francisco Neira Bar 
Alonso Romero Nieto 
Justo Sánchez Tuero 
Andrés Martin Suárez 
3ernardino López Loaces 
Wanuel Cabarcas 
esús Villar 
?egino Alvarez 
osé Büiaños 
osé Ferrelro 
'rancisco Suárez Morán 
lancisco Basante Arias 

^plicarpo Fernández Suárez 
Atiiano Cabo del Campo 
Germán Campos Urdiáles 
Zósimo Ibáñez Garcia 
'rancisco Trancón Cadenas 
3enito Martínez Benavides 
jerardo González Rodríguez 
osé López Rodríguez 
\/ictor¡ano Martínez Hernando 
Avelino Pérez Alvarez 
Bernardo Guerrero Gómez 
Antonio Diez García 
Felipe de Vega Calleja 
César Trapie lo Veloz 
Alejandro Andrés Vega 
Esteban Asparrín Urzalnqul 
Fermin Aricain Inés 
Mateo González Vallejo 
Pedro Tapia Jiménez 
Ramón Alvarez Menéndez 
Juan Cruz Sero y Ochoa de Za-

balegul 
Emilio Erdozaln Vllar 
Félix Pérez Bombín 
Pedro Huertas 
Jesús Sesma Aguirrebengoa 
Carlos Sánchez Sánchez ^ 
Mariano Cristóbal Pozo 
Felipe Sáez del Castillo 
Eladio Goicoechea Martínez 
Martiniano Martínez Rubit 
Mariano Martínez Martínez 
José Luis Gómez Rozas 
Abel Sedaño Rodríguez 
Marcelino Martínez 
Jaime Polo Sánchez 
Benigno Villalobos 
Marino de Blas 
Aurellano.Gutiérrez 
Ailplo Barona Barona 
Anfiloqulo Barbero Manzanal 
Angel Aristegui 
Gervasio Doniz Ferro 
Luis Alba Fernández 
Serviliano Núñez Gago 
Félix López Caideróo 
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Jesús Oarcia Izquierdo 
Celestino Heras Merino 
osé González Alonso 

' osé Garda Pereda 
' iduardo Aionso Fernández 
Emilio González Martin 
Pedro Robira Tomé 
Pedro Muro 
Marcial Molinuevo 
Leto Martelo 
Víctor Serrano Bueno 
Segundo Gallo Bartolomé 
Isidoro Diez Rodríguez 
Ciriaco Arriaga Llórente 
Juan Ochoa Jiménez 
Timoteo Iribarren Barber 
esús Vergara Aguado 
osé Luis Yabel Váida 
osé Alvarez Vivas 

^feodoro Estébanez Quevedo 
Daniel Lombraña 
Asirlo Quemada Prudencio 
Alejandro Bustelo Martínez 
Francisco Rodríguez Fernández 

Burgos 18 de Julio de 1987. 
=EI General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los ÉJércItos Na-
cionales, 80 promueve al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos de Infantería con destino 
en los Regimientos que a con-
tinuación se relacionan: 

Regimiento Infantería Toledo nú-
mero 26: 

Amador López Ruiz, 
Felipe Hernández Pacheco. 
Jesús Pérez Martín. 
Cándido Boizas del Corral. 
Hilario Gómez Lido. 
Elíseo González Gómez. 
Manuel Mateos MoUnero. 
Fernando Mota Sansado. 

José Valera de la Mata. 

Regimiento Infantería L a Victo-
ria número 28: 

Fernando Sánchez Huerta, 
Francisco Garzón Reguero. 
Sebastián Romo García. 
Antonio Sánchez Benito. 
Felipe Risueño González. 
Demetrio Nieto Rodríguez. 
Justo Martín Jiménez. 
José Amores Sánchez. 
Ancín Santos Delgado. 
Juan Hernández García. 
Santos Vega Rodríguez. 
Matías Matías Alonso. 
Emilio Qómez Vicente. 

Juan González Sánchez. 
Juan Vicente del Arco. 
David Vicente Berrocal. 
Eugenio Sánchez Vicente. 
Daniel del Haro Lorenzo. 
Bernardo Manzanero Prieto. 
Pablo Alonso Pastor. 
Pedro Montejo Macarrón. 
Adolfo Martín Hernández. 
Tobías García Castilla. 
Máximo Pérez Gallego. 
Casimiro Martín Hernández. 
Eulogio Rubio Porras. 
Joaquín Fernández Rivera. 
Marcial Alvarez Villoría. 

Regimiento Infantería San Quin-
tín número 25: 

Rústico Garda Muñoz. 
Manuel Anaya Sánchez. 
Rufino Domínguez Lobo. 
Manuel Esteban Pérez. 
José Malpartida Tranque. 
Adolfo Severino Miranda. 
Guzmán Giménez Martín. 
Mariano García Méndez. 
Cosme Redondo Puente. 
Juan Diez Montes. 
Leónides Antonio Garda, 

Burgos 12 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
ple inmediato en promoción ex-
traordinaria de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de dicha fecha, a 
los Sargentos del Arma de Arti-
iieria que figaran en la siguiente 
relación: 

D. Aniceto Palacios Pavón, del 
15 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

D. Rafael Saez Sanmiguel, de 
la 8.® Brigada de Artiliería. 

D. Asterio Martínez del Pozo, 
del Tercer Regimiento de Artille-
ría Ligera, 

D, Federico Arroyo Prieto, de 
la a.* Brigada de Attilieria. 

D. Eugenio Romero Gómez, 
del 15 Regimiento de Artilleria 
Ligera. 

D. José Navarro Beitrán, de la 
8.* Brigada de Artilleria. 

D. Ricardo Fernández Alvarez, 
del Parque Divisionario núm. 8. 

D. Beolto Perniadez ArUi, 

del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D. José López Fernández, del 
Idem id. 

D. Cipriano Ore:az Galán, del 
Idem Id. 

D . Félix Ortiz de Ouzmán, de 
la Agrupación de Artillería de 
Meiiila. 

D; Bartolomé Amengual Mar-
tínez, del Primer Grupo Mixto, 

D Ramón Pérez Fernándei, 
del 16 Regimiento de Artillería 
ligera. 

D. José Gómez Reino, del 15 
Regimiento de Artilleria ligera, 

D. Víctor Labaca Garda, de le 
8.* Brigada de Artillería. 

D. Juan Ramos González, de 
Idem id. 

D. Luis Ibáñez de Opacua, Je! 
Regimiento Pesado núm. 3. 

D. Antonio Cuerpo Sánchez, 
del 18 Regimiento de Artillería 
ligera. 

D, Manuel Fernández García, 
del 16 Regimiento de Artillerií 
ligera. 

D. Luis Rivera Dieguez, del 
15 Regimiento de Artillería 11̂  
gera. 

D. Eduardo Lorda Cusldó, del 
Idem id. 

D. Manuel Soler Soler, del 9,' 
Regimiento de Artillería ligera. 

D. Pedro Barranco Jiménez, 
del Primer Regimiento Pesado, 

D. Ulpiano Fronteia Busnadle-
go, del 13 Regimiento de Artille-
ría ligera. ^ ^, 

D Lorenzo Pujol Antich.del 
Primer Grupo Mixto. 

D. Antonio Barbulo Saít'íi 
del Centro de Movilizadón y 
serva núm. 18 , 

D. Manud DJaz López, delll 
Regimiento de Artillería ligera. 

D, Ricardo Sueiras Fernánde i 
del 15 Regimiento de ArtlHerU 

"^^D.^ismiro 011 Albertt, dillde™ 
Idem. 

Riera, del D. Guillermo Col i 
Primer Grupo Mixto , 

D. Árcadlo R o j o Q a f c M f 
15 Regimiento de ArtlHefla H' 

Hellodoro OómeZ Cg} 
del 16 Regimiento de 

Balblno Gonzálezgj 
del 16 Regimiento deArtP" 
liger«. 



Idem 

Manuel Corredoiras Freijo, 
del ídem Id. „ , „ 

f) . Bernard ino Buceta Buceta, 

Üil ídem id. « , ^ . 
Pedro Sánchez Garda, del 

8) Aritonio Hernández Pascual, 
del Í6 Regimiento de Artillería li-

Roberto Quitlan Labaca, 
del 15 Regimiento de Artillería 

ra. 
José García Merodlo, del 

upo Miliíar de Segovia. 
losé López López, del 15 

¡míenlo de Artillería ligera. 
, Ricardo Oviedo Garda, del 

!egimientu de Artillería ligera. 
D. Juan Vilat Sánchez, del 15 
igimiento de Artillería ligera. 
D, José Caria Reyes, del Ter-
ir Regimiento de Artillería Li-
la, 
D. Francisco Anegas Rodrí-
lez, del Primer Regimiento de 
lilleria Pesada. 
D. Manuel Rodríguez Palomi-

no, del Tercer Regimiento de 
Atilleria Ligera. 
|[0. Manuel Marín Rodríguez, 
^ I Q r u p o Mlxtonúm. 2, 

D.José López, Feijó, del Re-
gimiento de Costa niim. 2. 
JD. Juan Peña Gallardo, de la 
«cuela de Tiro de Costa. 
ID. Lorenzo Mas Santandreu, 

del Primer Grupo Mixto. 
D. Rafael Siles Rincón, del 

parque Divisionario número 6. 
D, Francisco García de Diego, 

el Idem Ídem. 
D. Antonio Justo Vázquez, de 
Agrupación de Artillería An-

lérea. 
p. Esteban Serra Mdis, del 
imer Grupo Mixto, 
D. Manuel Argüelles Gance-

de la Escuela de Tiro de 
ista. 

T Pé'M Martínez, de 
la 6,' Brlcada de Artillería. 
I D. José Naya Fernández, del 
Kealmlento de Costa número 2. 

Jomás Fernández de la 
Peña del idem Idem. 

ü. Manuel Jiménez Fernández, 

MaVrueíos ̂ ^ 

' lí?»."!!̂ '̂ ."*'"® Blanco, 
«iRíglaleto de Costanúm.2. 
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D. Antonio Sánchez Mérida, 
del Servicio de Automovilismo 
de Marruecos. 

D. Práxedes Lapresa Pastor, 
de la Agrupación de Artillería 
Antiaérea. 

D. Ramón Rodríguez Castro, 
del Parque Divisionario núm. 8. 

D. José Sampol Amat, del Pri-
mer Grupo Mixto. 

D. Ramón Sampol Amat, del 
Idem idem. 

D. Antonio Martín Pareja, del 
Servido de Automovilismo de 
Marruecos. 

D. Eloy Martín Serrano, del 
idem Idem. 

D. Manuel González Calero, 
del Tercer Regimiento de Artille-
ría Ligera. 

D. Florentino Sánchez Caja, 
del idem idem. 

D. Eladio Fernández Castro, 
del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D, Juan Marín Velasco, del 
primer Regimiento de Artillería 
1 6S8(j9 

D. Domingo Orela Féal,del Re-
gimiento de Costa número 2. 

D. Domingo Santiago Pérez, 
del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D. Agapito Lozano Revelo, del 
tercer Regimiento de Artillería 
Ligera, 

D. Pedro Alonso González, 
del Parque de Cuerpo de Ejér-
cito número 5. 

D. José Alvarez González, del 
idem idem. 

D. Saturnino Rodríguez Bor-
jes, del Grupo Mixto núm. 2. 

D. Manuel Jorge Rodríguez, 
del Regimiento de Cr)sta núm 2. 

D Antonio Molina Serrano, 
del Pwrque Divisionario núm. 2. 

D. Antonio Pacheco Redo, del 
Idem idem. 

D. Carlos Yáfiez Méndez, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Alfredo Losada Cuaresma, 
de idemidom. 

D. Rodrigo Rey Rey, del Idem 
idem. 

D. Arturo Paadin Torrente, 
del idem idem. 

D. José Alvarez González, del 
Parque de Cuerpo de Ejército 
número 5. 

D. Arturo Yañez Caramés, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

5 . Eladio Rodríguez Cobas, 
del Parque Divielonarlo núm. 

D.Juan Morazuela Alvarez, del 
Parque Divisionario número 6. 

D. Ramiro Durama Durama, 
del idem idem. 

D. Calixto Sáez Cordón, dd 12 
Regimiento de Artilleria Ligera. 

O. Saturnino Hidalgo Martín, 
del 11 Regimiento de Artilleria 
Ligera. 

D. Aurelio Fernández del Ol-
mo, del Regimiento de Costa 
número 2. 

D. Vicente Hernández Hernán-
dez, del idem Idem. 

D. Francisco Paredes Ibars, 
del idem ídem. 

D. Ramón Ramos González, 
del idem iem. 

D. Jesús López Ipiens, del 
idem idem. 

D. Ramón Alvarez Castilleira, 
del idem idem. 

D. Pedro Cerezo González, de 
la Escuela de Automovilismo del 
Ejército. 

D. Gregorio Pastor González, 
del Remmiento de Costa nüm. 2. 

D. Felipe Rodríguez Macla, 
del idem ídem. 

D. Juan Ollván Andérica, del 
12 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

D. Pedro Hernández Gil, del 
Grupo Mixto número 2. 

D. d/encio Fontaneda Serna, 
del Parque Divisionario núm. 6. 

D. Urbano Puebla Martín, dd 
ídem ídem. 

D. José Marfa García García, 
del Parque Divisionario núm. 8. 

D. Ramón Rey Prieto, déla 
Agrupación de Artillería An-

• tiaérea. 
D. Pedro Centenero García, 

del 9.° Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D. Ignacio Martínez Bermejo, 
del idem idem. 

D. Andrés Blanco Vicente, del 
idem idem. 

D. Jesús Fidalgo López, del 
Parque Divisionario núm. 8. 

D. Augusto Santiago Alonso, 
del idem idem, 

D. Manuel Rodríguez Párez, 
de la Agrupación de Artilleria 
Antiaérea. 

D. José Faralgo Pereira, del 
Regimiento de Artillería de Cos-
ta número 2. 

D. Manuel Quíntela Pérez, del 
idem idem. 

D. Antonio Rodríguez Abelia, 
del idetn Idem. 
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p . Antonio González Noguel-
ra, del ídem Idem. 

D. César Arias Iglesias, del 
Parque Divisionario núm. 8. 

D. Francisco Pantin Lorenzo, 
de la Brigada Mixta de Badajoz. 

D. Pedro Perdevilla Pou, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Juan Alces Feal, del Idem 
Idem. 

D. Antonio Real Viñas, del 
Idem Idem. 

D. Domingo Fernández Flores, 
del Ídem idem. 

D. Gregorio García M?d¡na, 
del Parque de Cuerpo de Ejército 
número 5. 

D. Saturnino Rodríguez Casti-
lla, del Grupo Mixto núm. 2. 

D. Teódulo Regidor Alonso, 
del Parque Divisionario num. 6. 

D. Cándido Ricote Liceras, del 
Parque Divisionario núm. 5. 

D. José Esteban López, del 
Idem idem. 

D. Francisco Ibarbarriega Arres-
ti, del 9." Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D. Abenhamil Juanes Polo, del 
del 12 Regimiento de Artillería 
Ligera. 

D. José Melián Bermúdez, del 
Grupo Mixto número 2. 

D. Luis Gómez Pérez Zamora, 
del idem idem. ' 

D. Juan Mateos González, del 
9.° Regimiento de Artillería Li-
gera. 

D. Clodoaldo López Gonzá-
lez, del Idem Idem. 

D. Félix Caballero Rluhete 
del Idem idem, 

D. Miguel Hurtado Malfelto, 
del Idem idenj. 

D. Luis Royo Monferrer, del 
Idem idem. 

D. José Zandlno López, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Manuel Barrera López ,ldem 
Idem. 

D. José Talegón Talegón, de 
la Agrupación de Artillería Anti-
aérea. 

D. Antonio Carreño Hernán-
dez, del Regimiento de Costa nú-
mero 2. 

D. José Qolrlz Novo, del idem 
idem. 

D. Víctor Fernández Deza, del 
Idem Id. 

D.José Feal Martínez, del idem 
idem. 

D. Tomás López Lago, del 
Idem id, 

D. Antonio Esplña Vlzoso, del 
Idem Id. 

D. Jesús Fernández Fernández 
del idem id. 

D. Juan García Rodríguez, del 
Idem id. 

D. Gervasio Reboledo Fldalgo, 
del idem id. 

D. Serafín Ruiz Bergantiños, 
del idem id 

D. Diodoro Cabanas Sanz, del 
idem id. 

D. Ruperto Arroyo Modino, 
de la Agrupación de Artillería 
Antiaérea, 

D. Mateo Martínez Alonso, de 
la 5.® Brigada de Artillería, 

D, Ignacio Ceal Bienzobas, del 
Parque Divisionario núm. 5. 

D. Juan Leñador Moreno, de 
la Agrupación de Artillería Anti-
aérea. 

D. Manuel Casas Vega; del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Ramón Jiménez García, del 
Parque Divisionario núm. 6. 

D. Domingo Ballesteros Balles-
teros, del idem id. 

D. Jesús Vega Alonso, de la 
Agrupación úe Artillería Antiaé-
rea. 

D. José Msí'divesa Rodríguez, 
del Idem id. 

D. Serafín Fernández Fermo-
80, del idem Id. 

D. Manuel Rlcoy Moreno, del 
idem id. 

D. Florentino Fernández Lo-
zano, del Idem Id. 

D. Mannel García Torrado, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Mauricio García Martín, del 
idem id. 

D. Rogelio Doce Amado, del 
Idem Id. 

D, Manuel Caraballelra Gon-
zález, del idem id. 

D. Guillermo Martínez Mén-
dez, del ídem id. 

D. Nicolás Pereira Pérez, del 
idem id. 

D. Angel Cabezas Alvarez, del 
Idem Id. 

D. Antonio Baamonde Losada, 
del Idem id. 

D. José Oarcia López, del idem 
Idem. 

D. Mariano Pernándeí dei Ol-
mo, del Idem id. 

D. José Sar»tlago Briejo, del 
idem id. 

D. Antonio Casal Collazo, del 
idem id. 

Burgos l i de julio de 1937. 

El General Secretarlo, Ge 
Gil Yuste. 

La Orden de 1.° del corrU 
(B. O. núm. 257), se rectlilcaj 
el sentido de que queda sineiJ 
to el ascenso a Sargento pt# 
sional del Cabo de la ' 
ción de Pontoneros Bueiiav .. 
ra Cuesta García, por habcrsii; 
incluido Indebidamente en lait 
lación del Cuerpo. 

Burgos 14 de julio de 
=EI General Secretarlo, O» 
mán Gil Yuste. 

Asimlliiclonefl 

Por resolución de S. E . el 
neralísimo dé los E j é r c i t o s 
clónales, se confiere la aslmllíl 
ción de Sargento al Practlcai 
civil y soldado del Regiml i 
de Caballería de. los Cas t l l l 
nirnero 9 D. Longinos Sii 
Jiménez, que continuará desi 
do en dicho Regimiento. 

Burgos 14 de julio de 
=EI General Secretario, Gi 
mán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptiiaánl 
eri el Decreto número lIO(B.Ol 
número 23) y orden de l,°(lí| 
octubre de 1936 (B. O. nüni.3|| 
de la Junta de Defensa Naclonill 
y ordenes de la Secretarla (líl 
Guerra de 23 de octubre, 17 Jíl 
noviembre y 28 de junio últlmojl 
(BB. 0 0 . del S. números 15, «I 
y 252., respectivamente), se coii'l 
firman las asimilaciones que !íl 
detallan a los Practicantes civlj 
les y soldados Practicantes QiHl 
figuran en la siguiente reiadOM 
los que continnarán p res t ando 
sus servicios en 'os destinos quí | 
actualmente tienen asignados. 

Asimilado a Brigada: 

Practicante civil, D. Santiago | 
Jiménez Cañizares. 

Áslmllados a Sargento: 

Practicante civil, D . J o s é An-
tonio Muñoz Salvador. . 

Idem, D.. Eduardo Ulnas Ce-1 

Idem, D. Félix Olla Este» 
Idem, D. Luís Roca Sán* 
Idem, D. Ráfael Sánchez MO-

i^los 
Idem, D. Antonio Sayaĝ í 

Sayago. 
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ídem, D. Matías Roldán Ca-

"idem, D. Francisco Collado 

I S o l d a d o Practicante, D. José 
lonteoliva Hernández. 
Idem, D. Manuel Antelo Gar-
la. 
Burgos 14 de julio de 1937. 
:EI General Secretario, Qer-
lán Gil Yuste. 

Cuerpo de aintüailoa de la 
enerra 

. El Excmo. Sr. General Jefe de 
la Dirección de Mutilados de la 
.uerra, me remite para su pu-
ílcación la siguiente orden de 

, eclaración de mutilado absolu-
to del soldado de Infantería don 
"/lanuel García Morales, quefor-
nula con arreglo al artículo 10 
leí Decreto núniero 225, de 28 
le febrero del' corriente año 
;b. 0. núm. 131) y vistos los 
JIctámenes emitidos por las Ase-
arlas Jurídica y Médica de aque-
lla Dirección. 
«El día 29 de julio de 1936, el 

loldado del Regimiento de Infan-
tería La Victoria, núm. 28, se-
undo Batallón, Manuel García 
orales, que se encontraba con 

su Unidad guarneciendo en cum-
plimiento de órdenes superiores, 
el puesto Alto del León, fué he-
rido ai estallar una granada de 
de cañón lanzada por el eneml-
:o, sufriendo la pérdida de las 
los manos, siendo evacuado al 
Hospital de Segovia, y más tar-
de al Hospital Provincial de Sa-
lamanca, donde permaneció en 
tratamiento hasta el dia 2 de 
abril de 1937, en cuya fecha y 

'n certificado médico, expe-

Kti 
IM: 

diáo por dos médicos militares, 
con el visto bueno del Coman-
dante Médico Director del Hos-
)ital Provincial y Clínico de Sa-
amanca, fué dado de alta como 
mutilado absoluto por padecer 
amputación de los dos mlerñbros 
superiores por sus muñecas. 

vistos los dictámenes délas 
Asesorías Jurídica y Médico de 
la Dirección de Mutilados de la 
Guerra por la Patria, de confor-
midad con los mismos y a pro-
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Dirección de Mutila-
dos, se acuerda: 

Declarar mutilado absoluto al 
soldado del Regimiento de In-

fantería La Victoria, nüm. 28, 
Manuel García Morales, por pa-
decer mutilación de los dos 
miembros superiores, como com-
prendido en el apartado b), ar-
tículo 1 d e l Decreto de 28 de 
febrero de 1937 (B. O. núm. 131), 
originada prestando servicio de 
guerra encomendado por orden 
superior. 

El interesado percibirá el suel-
do anual de seis-mil pesetas, a 
contar desde el dia 2 de abril de 
1937 que fué declarado mutilado 
absoluto, pudiéndo usar el título 
de cCaballero Mutilado Absolu-
to de Guerra por la Patria» y go-
zará del tratamiento, superior al 
que le corresponde por su em-
pleo de soldado, y disfrutando 
en general todos los derechos 
que le conceden los artículos 3.", 
último párrafo, 4.°, 6." y 7.° del 
Decreto número 225. 

Conforme a lo establecido en 
el artículo 5.° del Decreto cita-
do, el beneficiario contrae la 
obligación de tener un servidor 
que le asista, al que abonará un 
salario mínimo de seis pesetas 
diarias, incluidas ya en la pen-
sión que se le concede, debien-
do acreditar mensualmente en la 
Caja donde perciba sus deven-
gos la prestación de este servi-
cio, con certificado expedido por 
la Alcaldía de su domicilio, en 
el que se dé fe del desempeño 
de sus servicios por la persona 
que le auxilie, descontándosele; 
caso de no acreditación, la can-
tidad de 180 pesetas mensuales, 
que serán reintegradas al Esta-
do. El interesado elevará ade-
más escrito a la Secretaría de 
Guerra expresando la Pagaduría 
o Subpagaduría que elige para 
el percibo de sus devengos. 

Burgos 13 de julio de 1937. 
=:E1 General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

D c a t i n o s 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Sur, al Coro-
nel de Infantería D. Emilio Iz-
quierdo Arroyo. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
=EI General Secretarlo,Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, queda sin efecto el des-
tino de a disposición delí Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército, asignado 
en el B. O. núm. 239 de 18 de 
unió último, al Comandante de 
nfantería D. José Meléndez Bo-

net, que quedará en el Cuadro 
Eventual del 6." Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 14 de juHo de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia de! servicio, 
•¡asan destinados al Cuadro 
iventual de Marruecos, los Jefes 
que a continuación se relacio-
nan: 

Infantería: 

Comandante, D. Rafael Arjo-
na Monsó. 

Idem D. Rfimón Cortis Riera. 
Idem D. Francisco Santizo So-

lís. 
Idem D, Mateo Torres, Bes-

tard. 
Idem D. Eduardo Blanco Mo-

rano. 
Idem D. Ramón Soto Hernán-

dez. 

Caballería: 

Comandante D. Carlos Agui-
lera Pardo. 

Idem D. José Carrabllla To-
rreño. 

Guardia Civil: 

Comandante D. Juan Eymar 
Fernandez. 

Burgos 14 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades qne se expresan, los 
Oficiales del Arma de Infantería 
que a continuación se relaciona: 

Regimiento de Infantería Lepante 
número 5: 

Alférez 
Acosta Rodríguez. 

provisional, D. José 

Idem D. 
Idem D. 

josé Iglesias Romero. 
Manuel Begeat Pérez. 

Idem D. Antonio Luquejordán. 

í 2395 
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Idem D. Andrés Ov rrero Sán-
chez. 

Idem D. Manuel "Rodríguez 
Medina. 

Idem D. Luis Navarro Baena. 
Idem D. Agustín Peralta de 

Lara. 

Regimiento Infantería Granada 
número 6: 

Alférez Provisional, D. José 
Trianes Díaz. 

Idem D. Antonio Delgado To-
rres. 

Idem D. José Piedra del Real. 
Idem D. José-Ignacio de Fran-

cisco Urretavizcaya. 
Idem D. José Manuel Rodrí-

guez López. 
Idem D. Emilio Tuflón Cruz. 
Idem D. Francisco Lachica 

Mirasol. 
Idem D. Juan-María Ruiz Car-

bello. 

Regimiento Infantería Pavía nú-
mero T: 

Alférez Provisional, D. José 
Estévez García, 

Idem D. José Aparicio Apari-
cio. 

Idem D. Juan Ramón Fernán-
dez Huerta. 

3dem D. Francisco Rodríguez 
Martin. 

Idem D. Enrique Muñoz Aresa. 
Ídem D. JiUan Ruiz Mira. 
Idem D. Francisco Lloiussa 

Cabezas. 
Idem D. Guillermo Fernández 

Vivanco. 

Regimiento Infantería Cádiz, nú-
mero 33: 

Alférez Provisional, D. Fran-
cisco Ramos Moreno. 

Ídem D. Antonio Pareja Bra-
vo Casas. 

Idem D. Máximo López López 
Idem D. Manuel Sánchez Mo-

reno. 
Idem D. Antonio Urefta Ló-

pez. 
Idem D.José María Fernández 

Fernández, 
Idem D. Joaquín Camarero 

García. 
Idem D. Victoriano Camarero 

García. 
Idem D. Angel Salnz de Teja-

da, de la Milicia Nacional, al 
Grupo Fuerzas Regulares Indí-
genas de Larache núm. i . 

Idem D. Ricardo Bontellier 

Aparicio, al Grupo Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Ceuta nú-
mero 3. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al 2° Cuer-
po de Ejército al Alférez de Ca-
ballería, retirado, D. Luis Rodrí-
guez Sbarbi. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del Co-
ronel Director de la Fábrica Na-
cional de Toledo a los Jefes y 
Oficiales de Artillería que figu-
ran a continuación: 

Comandante, D. Francisco 
Diez Otero Rodríguez, del Cua-
dro Eventual de la Circunscrip-
ción Oriental. 

Comandante, D. Vicente Es-
teban de la Plaza, del Cuadro 
Eventual de la Circunscripción 
Oriertíal. 

Capitán, D. Rafael Araujo 
Acha. 

Capitán de Complemento, don 
Manuel Logendio Clavljo, de 
Canarias. 

Burgos 14 de julio de 1937.=a 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destinan a disposi-
ción del General Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
al Capitán de Artillería, retirado, 

Carlos de la Cuadra y Escrl-
bá de Romaní y al Alférez de 
Artillería D. Antonio Oliva Mar-
tín. 

Burgos 14 de juUo de 1937. 
««El General Secretario. Ger-
mán Gii Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado ai Cuar-
tel general del General jefe Su-
)error accidental de lad Fuerza» 
/llUtate& áe Marruecos el Co-

mandante de Ingenieros D. y 
mingo Hernández Martínez 
Ejército de Marruecos. 

Burgos 14 de julio de ImI 
«=E1 General Secretario, 
mán Gii Yuste. ' 

Por conveniencia del servido, 
pasa destinado al 6.° Cuerpo id 
Ejército el Capitán del Armaiíl 
Ingenieros D. Cándido Ferníii. 
dez Vega, del Servicio de Auto 
movilismo del Ejército. 

Burgos 14 de julio de 193?,. 
El General Secretario, Germíi 
Gil Yuste. 

A propuesta de! Excelente 
mo Sr. General Jefe del 8,' 
Cuerpo de Ejército, queda á 
efecto el destino al 7.® Cuerpo 
de Ejército del Capitán deingfr 
nieros D. Miguel Alonso Becfr 
rra, a que se refiere la Orden ilt 
23 de junio último (B. O. nim-
ro 248), quedando en el BatalÉ 
de Zapadores número 8. 

Burgos 14 de julio de 1931 
==£1 General Secretarlo, Ger 
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge 
neralísimo de los Ejércitos Na 
clónales, pasan a servir los des' 
tinos que se indican, los Jefes y 
Oficiales de Ingenieros que figu-
ran en la siguiente rclac <3n: 

A! 5." Cuerpo de Ejército: 

Comandante, D. Jaime Nadal 
y Fernández Arroyo. 

Capitán, D. Eduardo Grai 
Guarro. 

Alférez, D. José María Martín 
Corpas. 

Idem de Complemento, don 
Carlos de Vlllota y Acha. 

Al 6." Cuerpo de Ejército. 

Alférez de Complemento, don 

Luis Cantero Rodríguez. 

Al 8." Cuerpo de Ejército: 
Comandante, D. José del Cas* 

tillo Bravo. , , , . 
Capitán, D. Antonio Igle»'" 

Mellóme. . 
Idem de Complemento, d"" 

Alvaro Hernández de Silva, 
Alférez» D. José Robles W' 

dríguez. 
Burgos U dt julio de 1937 
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General Secretario, Ger-

mán Gil Yuste. 

i p o r conveniencia del servicio 
ian destinados el Capitán del 
,Tía de Ingenieros D. Tomás 

^ensio Andrés, del Regimiento 
de Ferrocarriles número 1, al 
Guadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército, y el Alférez provi-

„8lonal de la prOí)la Arma don 
"]ustín Loscertales Mercadel, 

Batallón de Zapadores núme-
ro 8 al Regimiento de Ferroca-
jilles número 1. 

í Burgos 14 de julio de 1937. 
*EI General Secretarlo, Qer-

in Gil Yuste. 

P̂or resolución de S. E. el Ge-
nVailsimo de los Ejércitos Na-
cionales, cesa en la situación de 
¿Isponible el Comandante de la 
Guardia Civil D. Eustaquio He-
j|dero Pérez, de la Comandancia 

I; de La Corufta, por habef des-
'd tas causas que lo mo-
' ttVaroi, el cual queda a disposi-

ción del Excmo. Sr. General 

Ílede Movilización, Instrucción 
Recuperación. 

] Burgos 14 de julio de 1937. 
'-El General Secretario, Qer-
án Gil Yuste. 

' Se rectifica la Orden de 9 de 
Ibril próximo pasado (B. O. nú-

Jiero 173), en lo que se refiere 
[al sacerdote asimilado a Alférez 
|D. Juan Iribarren Martínez, en 

1 sentido de que su destino es 
, 1 Tercio de San Ignacio y no al 
de San Joaquín, como por error 

Idela.propuesta de la Tenencia 
"Vicaria del 6.° Cuerpo de Ejér-
cito, se consignaba. 

Burgos 14 de julio de 1937. 
•^EKjeneral Secretarlo,Germán 
Jil Yiiste. 

a quien quiera hacerlo, para que 
en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este 
cuestionarlo en el BOLETÍN OF I-

CIAL, remita a esta Comisión de 
Bases, en la Junta Técnica del 
Estado, contestaciones a las si-
guientes cuestiones: 

1." Criterio para el estudio 
económico, lo más completo po-
sible de las secciones que se 
crean electriflcablés. 

2." Idem Idem, Id,, de las 
que se crea factible explotar en 
tráfico de viajeros con automo-
tores de gasolina y aceite pe-
sado. 

3.° Ideft» Idem, id., de los 
que se crea posible explotar en 
tráfico de viajeros con automo-
tores de vapor. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
«=El Presidente, A. Mendizabal. 

^ D U X i r X S T R A O I O l l 

Con el fin de recoger con la 
mayor amplitud posible opinio-
nes sobre los distintos aspectos 
que encierra el problema ferro-
viario, y sus posibles soluciones, 
está Comisión ha acordado pu-
blicar en el B. O. el cuestiona-
rlo que se inserta a continua-
ción, para que durante el plazo 
de un mes, a contar desde di-
cha publicación-, pueda ser con 
testado por quien qultra hacer-
lo, dirig endo sus contestaciones 
a esta Comisión de Bases en la 
Junta Técnica del Estado, 

CUESTIONARIO: 

1.® Qué criterio sería acon-
sejable para la fusión o unifica-
ción de redes. 

2.° Cómo podría llevarse a 
efecto. 

3.° Valoración de los capita-
les del Estado y de los concesio-
narios en (ícaso de rescate anti-
cipado. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 

=E1 Presidente, A. Mendizábal. 

Ifomlslón de bases para ordenaclán da 
[ wrrocarrilei, transportes por carretera 

y electrificación. 
> Para completar alguno de 

os estudios que actualmente 
rreaiiza esta Comisión, se invita 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de monedas 
publicado» ®l día 16 de julio de 

1937,. de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

D M S A S PROOBDKNTKS DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos 33'25 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
L i ras . . 45'15 
Francos suizos 196'35 
Reichsmark 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 38'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checiis SO'OO 
Coronas suecas. . . . 2'19 
Coronas noruegas 2'14 
Coronas danesas 1'90 

DMSA.3 LIBRES IMPORTADAS VOLON-

TABIA T DEFINITIVAMENTE 

Francos 41'55 
Libras 53'05 
Dólares 10'72 
Francos s u i z o s . 2 4 5 ' 4 0 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal 3'30 

Alcaldía de Candeleda. 

Subasta de maderas y leña de 

toble. 

En la Casa Consistorial de 
esta villa, el dia 20 de julio pró-
ximo y ^ora de las doce, se ce-
lebrará la cuarta subasta para 
el aprovechamiento de 4.OCX) 
pies de roble, con 7033'999 me-
tros cúbicos de madera y 2.800 
estéreos de leña, del monte de 
estos propios número 5 del Ca 
tálogo, bajo el tipo de 85 664'59 
pesetas, y condiciones que se 
consignaron en el edicto publi-
cado en el Boletín Oficial de 
esta provincia número 15, del 
dia 4 de febrero último, si bien 
el plazo de aprovechamiento 
queda ampliado por todo el año 
forestal de 1937 a 1938, y así 
también la forma de pago queda 
modificada en el sentido de que 
el que resuJte rematante pagará 
el importe en que le fuere hecha 
la adjudicación, en tres plazos 
Iguales, uno a los seis meses 
de aquella, otro a los doce me-
ses, y el tercero y último a los 
diez y ocho meses. 

Candeleda 25 de junio de 
1937.—EI Alcalde, Peralta. 
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Admin i s t r ac l ónde Jus t i c i a . 

EDICTOS Y BEQUISi rORIAS 

Bilbao 

Don F. Javier Sánchez del Campo yi 
Echenlque, Juez de 1.» lusiancia' 
e Instrucción l^spectai para incau.' 
fe,clones de Bienes de Vizcaya^ hago; 
saber: ' , ' ' 
Que en virtud de l0| ^cordado en 

el expediente número 1 de 1937 jjue] 
tramito . por designa<!ió.n de 1& Qsu 
misión Provincial d« Incautaciones 
contra don Uamón de la Sota AburtoJ 
vecino de Ouecho (Vtzcaya)^ cuyo 
actual paradei-o 6e Ignora, para de„; 
clarar administrativamente la respoa-! 

e! «Boletín Oficial jAel Estado») y en 
el de esta provincia^ a fin de que 
dentro del término 'd« ocho d¡aa 
hábiles siguientes a la' jinEerción d ^ 
presente "en dichos ^^ iód icos oficia.' 
les, comparezca ante este juzgáíía 
íhstructor^ personalmente o por es-
crito, alegando y proóandó en BU 
defensa cuanto estime procedente^ ba-
jo apercibimiento «ue de no "^hacerlo 
le parará el perjulciq a que hubiera 
lugar en derechoi. ( 

Dado en Bilbao a 8 de julio «e 
1937.—El Juez instructoTj, f . Javier 

[Sánchez.—Él Secretarlq. ^^ 

Don F. Javier Sánchez del Campo jr 
Echenlque, Juez de 1.» instancia 

' e IiWiíiLCción Especial para .Incau. 
Babilidad civ̂ ll que »e te debe. íK), rg tadonea de Bienes de Vizcaya^ haga 
guii- como consecuencia de su ópoei- í saber: >• ̂  
aón al gloriueu Movimiento Español»' . Que en virtud de 1q .acordado ea 
se cita a dicho individuo en cumplL el' expediente aúfaexo 3 de 1937 que 
miento de lo dispuesta en la os-den i tramitq por designación de la 
de la Junta Técnica del Estada, fe-U misiún Provincial de Incautaciones 
cha 13 de marzo último^ inserta en éf Jconira don Federico '^.abala Alien 
«boletín Üilcial» del nv^mo cori-es>.''*cl« vecino de Bilbao^ cuyq 
pouulente al día ¿O, por medio del f actual paradero fle Ignora^ p ^ a de-
presente eulcio^ que "be insertará en, I clarar adminisirativamente la respon-
el «boletín Uiicial del Esxado» y en Igabilidad civil que se le debe gei. 
el de es.a pro^^lncia, a fin de que ^gujj, ¿Q^Q consecuencia de su oposi-
dentro del téi'mino ""efe t)cho días '-íí- — v FonuBnl 
hábiles siguienttS ^ la interción deli 
presente en ülchos periódicos odcia-l 
les,̂  comparezca ante e^ie Juz^do.t 
Insírucior,̂  peraOaalraente p por es-l 
crlto^ alegando y probando en su j 
deiensa cuaíito esiime pi-Oiiderite^ ba-í 
jo aperdoimienio que de no hacerldj 
le parai-a el perjuicio a ^ue hubiQ-e 
lugar en derecho. -

Uauo en biioao a 8 de iuUo de' 
1937.—El Juez instrucior^ F. Javier 
Sái.caez.—¿1 becrttaiúo. 

Don F. Javier Sáncl^z del Campo y 
" iicliChiqut, Juez üe 1.» Ins.uucia 

e iiisUueci.óii bspe-lai p.dia Incau. 
tacioacb de bienes de Vizcaya^ hago 
saber; 

Que en virtud de lo ;jcordado en 
el exi^üien-e numeiro 2 de 1937 que 
tranii.o por üesigudCión de la Co. 
misión i-'rovincial ue Incautaciones 
con-ra don Manuel de la Sota Aburto^ 
vecino de Uueclio (Vizcaya), cuyo 
paradero se ignora^ para de 
clarar auminisiralwamcnte la reipon-
6al)iiiüad civil que se ifc <^t)e sê . 
guir como consecuencia de su oposi. 
ción al glorioso Movimiento Español, 
se cita a üíclio ^.üiviuuo e.i cumpli-
miento de lo dispuesto gn ía orden 
de la JunU Técnica del Estado, fe-
cha 13 de marzo último, Inser-ta en el 
«Boletín Oliciab» del mismo correa, 
pondiente al día 20, por medio del 
Rr«9eate edicto^ que se. inflertará en 

Don F. ja\ier Sánchez dfl Campo y 
Echenique, Juez de 1.» Kis-aiicia 
e lr,8lruccíón Especial para Incau-
tación e6 de Bienes de Vizcaya, hago 
saber: 

Que en virtud de lo acordado en 
el expedlen.e número 4 de 1937 que 
tramliq por designación de la Co. 
misión Provincial de Incautaciones 
contra do^ Fermín Zarza, ve-
cino de Bilbao, cuyo ^ct.uai 
actiu'ü paradero se Ignora, para de. 
clarar aüministrativamente la respon. 
sabilidad civil .que se íe debe sei-
guic Cj»ao. fionaecueacia (fe .su o^^gisl. 

clón al glorioso Movimiento EspaUni 
se cita a dicho Individuo en cuaij 
miento dé lo dispuesto en la oiS 
de la Junta Técnica del Estado ii 
cha 13 de marzo último, inserta 9 J 
«Boletíii Ofidal», del mismo con¿ 
pondiente al día 20, por medio jj 
presente eálctp, .nue' s^ InSerlárí ti 
el «Boletín Oficial del Estado» y y 
el de esta provincia, a fin de qu 
dentro del términode oclio di» 
hábiles siguientes a la' Inserción Jj 
presente en dichos perMdicoa 0114 
les, comparezca ante eBC« Juzjjii) 
Instructor^ personalmente o 'por (j 
crito, alegando y probando m n 
defensa cuanto estime procedente, k 
o apercibimiento que de iio hactA 
e parará el perjuicio a que hublq 
lugar en derecho). \ 

Dado en Bilbao a 8 de 'julio di 
1937.—El Juez Instructor^ f. JavU 
Sánchez.—El ^cretarlo. , 

lien 
de 

mari 
(48 
(lor 

k 
ban 
fl?, 

3on 

ición al glorioso,/Movimiento Español^ 
|se cita a dicho" individuo en cumplL 
^niento de lo dispuesty en la oruen 
íde la Junta Técnica del Estaoo, fe-
ícha 13 de marzo último.^ inserta en el 
¡«Boletín üiicial»/dei mismo corres-
jpondiente al día 20̂  por medio dpi-
'presente edicio, que ae insertará en 
|el «Boletín Oilcial del Esiado» y en 
|el de es:a pro^ncia, a fin de que 
dentro ^el término de ocíio días 
hábiles siguienttS.A ^ inserción del 
presente en ulcnóo periódicos Piicia-
les, comparezca ante er-e juzgado 
instructor^ personalmente o pof eS. 
crito,. alegando y probando en su 
delcrisa cuanto esiline prOi^dente^ ba-
jo apercloimien.o que de no haoerlo 
le pai-ará el perjuicio a gue ^biere 
lugar en derecho. ^ , ^ 

Dado en Biloao a 8 OS juHo de 
1937.—El Juez , Ins.rucior.^ F. Javier 
Sánchez.—El Secretarlo. 

Don F. Javier Sánchez del Campo [ 
Echenique, Juez de 1.» iiisíaiá 
e Initrncción Espedal para Inca 
tacioiies de Bienes de Vizcajaj hap 
saber: . 1 

Que en virtud de lo acordado a 
el expediente núanero 5, de 1937 q«t 
tramito por designación de la Co. 
misión Provincial de Incautacioní: 
con:ra don Ramón de la Sota Uato, 
vecino de Ouecho JVizcaya), cuĵ  
adual paradero ^ t Ignora, para de. 
clarar administrativamente la rapoi 
sabilidad civil que se le debe K 
guir'como consecuencia de su opoSi, 
ción al glorioso /klovimiento Espafloli 
se Ci-a a dicho individuo en ciimplt 
miento de lo dispuesto en la or̂ a 
de la Junta Técnica del Eslavo, le. 
cha 13 de marzo úl.imo, inserta en el 
«Boletín Olicial» del mismo contó 
pondiente al día 20, por medie 
presente edicto, que se insertará a 
d «Boletín O.lclal dd Estado» y » 
d de es:a provincia,, a íin de qi" 
dentro del término de odio dW 

. hábiles siguientes a la inserción ® 
presente e.i dichos pcriódiccS o¡» 
les, comparezca ante este Juzga® 
instructor^ personalmente o por » 
crl.o, alegando y probando en « 
defensa cuanto estime procedente, M-
jo apercibimiento que de n» hawi» 
le parará el perjuicio a que n"'''"' 
lugar en derecho. L ¿ 

Dado en Bübao, a 8 de jul» ' 
1937.-EI Juez Instructor, F. 
Sánchez.—El Secretarlo. 

San Femaíido 

Antonio Sánchez de la 
Moreno, cuyas demás circuns^u 
se agndran, so cita por ¡ ^ ^ M 
Bor» qvw deoUia a«( t®®"" 
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o días ooraparerca "ante esto 

do del art ículo 109 de 1» 
ue Enjuiciamiento cirimmal en 

^ario que so sigue con el' n u m ^ 
148 de 1937 ,por muer te d e Sal-
[or Sánchez de la C a m p a y Nofl 
o los apercibimfeatos legales. 

ÍSan Fernando a 17 de Jun i o diQ 
37, - E» secretarlo j ud i c i a l . 

Calatayud 

boa Luis CosouUuela y Ascia-
tado. Juez de primiera ins-
pncia e Iiastruccióia de Gala-
l ^ u d y BU partido e «istriuc 

tor; d d expiedifiníia que sé 
¿á: 
En virtud de 16 jacordado en, 
Texpedfcata que hajo él p.ú-
¡ro 39, de 1 9 3 7 v tramito por 
slpadóia de la Comisióia Pro 
icial de Imoautaaones, contnai 
n Atóreos BoDedielaroea, vie-
10 de Jasgue„actualmeji|íe ea 
lorado paradero, piara djeclB" 
r admínistraüviameiate la res • 

Iflasabllldad civU que se le j je 
! iJxigir como oojasecyencia de 

m oposicióm al'triuiofo del Mp-
"^icnto NadonaJL, «e cita a di-

Individuo, ©n cumplimiento 
lo dispuesto en la orden de 

la Junta TécüUca deí EiStado fe 

f a 13 de Marzo último, inser-
en el Boletía Oficial del mis 

imo corresporidlente al día 20.̂  
^ r medio del presente edicto.^ 

ue se insertará en el «Bolctíii 
iícial del EiStado» y en el de 

f a pro\íiicia, a ñn de que den 

0 del término de ocho días 

tní'l es, siguientas a la insercicli 

1 presente en dichos perió-
, ;(iS oficiales, comparezca an-

te este Juzgado instructor per-
"|nalmeate o por esciito, ale-
ado y probamdo en su defen-
í cuanto eslime procedente, 
ajo apercibimiento que de n o 

|)mpareoer le pai-ará el per;ulí-
flo a que hubiere lugar en de-
recho. 

. Dado en Calatayud a J5 de 
io d el937.-rLaiis CoscUlljue-

i.~EI Secretario iudicial^ Jus-
(0 López. , 

•vtncjal de IjttcttutaWoines^ ponina 
üon Benito Alaesed Preces v»-
fci^o de Jasque «.ctuaímenie jan 
ígtroriRdo pnrudero, para declia^ 
par admlnistraUViamcnte la riea 
pojoisabilidad civil que se le dfl 
be exigir como conisecueiucia da 
BU oposición al triunfo del Mo-
vimiento NaclonW, se cita la di-
cho individúo, en, cumpl imiento 
tte lo dispuesto leñ la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 Üe Marzo úlUmo, Inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
m o corr-e«pondiicnte al día 20, 
por qiedlo deí presente edicto, 
que ise insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el dB 
(esta provincia, a f ia de que den 
tro del térmmo de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
dell presentía en dichos peiió-
dlcoS oficiales, comparezca lan-
te este Juzgadío tnsfructor p0r-
Bonalmente o por escrito, aiê -
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento quie de n o 
ííomparecer le jparará el perjui-
cio a que hubiere lugaj- en de-
recho. 

Dado m calatayud a 25 da 
iun io d el937.—Lilis CoscuUue-
ía .—El Secretario judicial, Jius-
ío Liónez. 

Qicos oficiales, compadezca aji-
le este Juzgado instructor pep. 
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defien-
sa cuanto estime procodmte, 
balo apercibimiento quie de n a 
comparecer le parará el peirjui-
d o a que hubiere lugar en da-
pecho. 

Dado tín Calatayud a £5 dci 
iunlo a el937.—Líuís CoscuJULue-
ía.—El Secretario tudicaal, Jua-
to Lójpez. 

|lDon Luis Cosoulluela y Asoa-
'Sado Juez de primera lus-
\ taucla e Instruccito de Cala-

tayud y su partido e instruc 
.tor del expediepate, que 

«TU* 

virtud de lo acordado en 
expedtente que bajo él nú-

30 de 19S7v tramito por 
" ión da la Comisión Pro 

Don Luis CoscuUuela y Asoa, 
sado. Juez de primera l¡iis-
tancia e Instrucción de Cala^ 
tayud y su Partido e instruc 

tor del expetiienle que sé 
dirá: 

En virtud de lo acordado en 
el expediente que bajo él nú-
mero 34 de 1937 tramito po r " 
designación de la Comisión Pro 
\incial de Inoautacicnes^ contra 
don Enrique Muñoz Moseu, vie-
cino de Jasque.^ actualmiente en 
ignorado paradero, para decla-
rar adniiiiisti'ativ amenté la res 
jojasalilidad civil que se le de 
je exigir como consecuencia die 

BU oposición al trxanfo del Mo-
vimiento Nacíonaj., se cita a di-
cho individuo.^ ¿en cumplimiento 
'de lo dispuesto len la orden d« 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 do Marzo último, iniser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
m o correspopdlente au- jiía 2a 
por medio deí priesento ©dicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en fcí di0 
esla provincia, a f in de quo den. 
tro del término de ocho, días 
h á l Wes, sigulíeii\tes a la inserción 
tí©!' pres^tio en dichos periór 

D o n Lu is Cosculluela y Asca-
isado. Juez de pumtera Ins-
tancia e imstrucción de Cala-
tayud y su part ido e instruc 

«• tor del expedi^fca que sé 
Üirá: 

En 'S'írtud de lo -tacordado ea 
el expediente qiie bajo él nú-
mero 35 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vbicial de Inoaulaciocies^ contra 
D. Cipriano Aznar Navarro, ve 
(ino ele Jasque^actURlmente en 
ignorado paradero, para deciai-
rílr administrativamente la yes 
ponsabilidad civü que se le da 
be exigir como consecuencia j l e 
su oposición al tr iunfo del Jíio-
vimiento NacionaX, se cita a di-
cho individuo» j^n cumpl imiento 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
icha 13 de Mai-zo úHinio.^ inser-
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente al d ía 20, 
por medio del presente edicto^ 
Que se insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, a f in de que den 
tro del término de ocho días 
h á S e s . siguiL'ntcs a la inserción 
del' presente en dichos perió-
diccr oficiales, comparezca an-
te osle Juzgado iastriictor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
baio apercibimiento q u e de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Calatavud a 25 de 
-Iunlo d el937.—Liuis Coscullue-
fo.—El Secretaaio iudiclal, Jns-
to López. 

V D o n Lu is Cosculluela y Aisca-
sado. Juez de pr imera Ins-
tancia e Ipstrucdión de Cala-
tayud y su Part ido e instruc 

tor del expediepta que sé 
dfcá; 

i.Wííi 

i m 
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Eo virtud ae lo acordado e» 
el expediente que bajo él mi-
mero 36 de 1937, tramito por 
designadán de la Comisión Pro 
vtncíal de Inoauladoinies contra 
Boña Bárbfl a Sehftslliiá V^a^ve 
ciña de Jasque, actualmieate jen 
Ignorado paradero, para decla-
rar adrnlnistraUVammte la res 
poosabSlidad civil que se le de 
l>e exigir como consecuencia de 
•u oposición al triunfo del Mo-
vimiento NacaoU'iír, se cita a di-
cho Individuo^ en citóiplimimlo 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técraica del Estado fe 
cha 13 de Marzo últlmí>, inser-
ta en el Boletín OHciái del mW 
too correspondíeiD.te «I día 21 
por medio del oi-esente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en eí de 
esta pro\'4ncia. a flU de que den 
tro del término de ocho días 
hál ües, sigiáeotes a la insercióia 
del" presente en dichos periL 
dlcos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado Instructor per-
Bonalmeiite o por escrito, aie-
Rtodo y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer ie parará el perjui-
cio a q;ue hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Calataynd a 25 de 
i ^ o d el937.—Luis CosouUue-
la —El Secretarto judicial, Jus-
to 

esta provincia, a fin iSe que den 
tro del término de ocho días 
hállles. siguientes a la ínserciópa 
del' presente en dichos periór-
dicos oficiales, comparezca an-
te eisfce Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, aie-
igando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
haio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. 

Dado en Calatayud a 25 do 
iunío a el937.—Líiis CosouUue-
la —El Secretarlo iudicial, Jus-
to López, , 

Don Luis CoscuUuela y Asca-
sado Juez de primera Ins-
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y Su partido e iostruc 

' tor del expediente que sé 
wrá: 

Ea virtud de lo «cordado en 
•I expediente que bajo él nú-
niftro 37 de 1937, tramito por 
«^gnación de la Comisión Pro 
uncial de Incautaciones, contra 
opo León Sierra Navarro, ve-
Ono de JaSíjue actuftlmfini» en 
*»caíkdo paradero... para decla-
rar admInistaUvamente la pes 
^salUidad c«víl que se Je da 
M exigir pomo consecuencia de 
•u oposición al triunfo del Mo-
vtaiento Nacional̂  se cita a di-
wo In^víduo en cumpUmimto 
«« lo dfepuesto en la orden de 

Junta Técnica del Estado fa 
13 de Marzo úllímo, inser-

n <Q «I Boletín Oficial del m« 
mo correspondiente al día 2Q, 
por medio del presente edicto, 
^ue 8e Insertará en el «Bdlelín 

del Estado» y m el de 

^Doo Luía CoscuUueia y Asca-
sado. Juez de primera Ins-
tancia e Instrucdón de Cala- * 
tayud y su Parüdo e instruc 

tor del expediente que sé 
dirá: 

En virtud de lo mcordado en 
el expediente que bajo él nú-
mero 32 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vtncáal de Incautaciones, contra 
don Jesús Marco Aslíeda. v©-
doo de actutlttuesite ea 
ignorado paradero, para decla-
rar administrativamente la res 
ponsaVilldad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
Su ojposíción af triunfo del Mo 
vímiento Nacional, se cita a di-
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser-
ta en el Soletfn Oficial del mfes 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto^ 
aue se Insertara en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
csla provinciSL a fin de que den 
tro del térmtoo de ocho días, 
•háUles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió-
dicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor per-
sonalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en de-
recho. I 

Dado en CaiatayuS a 25 da 

gnlo d «1937.—Luis Cosoullue-
Ei Secretarlo iudicial, Jws, 

to López. 

Í40Q 

' Don Luis CosouUuela y 
sado. Juez de primera IHI 
tanda e Instructíüo de 
tayud y su parttdo e a, 

'tor del exptedíÉiüte que] 
dirá: 

En xírtud de lo -acordado a 
el expediente qpe bajo a m 
mero 30 de trarnüow 
designación de la Conaato PÍ 
vlncxftl de Incautaciones, coÁ 
D. Aurelio García Sánchez, rti 
cÉDo de Jasque,^ actu«iin«nKgj 
ignorado paradero, para dedi 
rar administrativamente la K. 
ponsaIMdad cJvSl que se leí 
i»e exigir qpmo, consecufeidaii 
su oposición ai triunfo del M 
vlmiscAo Nacaonaí, se cM^H 
cho |ndi\^duo, en cumpliiM 
de lo dispuesto en la orden di 
la Junta Técnica del Estado I 
cha 13 de Marzo último, i&s 
ta en el BoletSn Oüciaícieii 
mo correspóndiesate al diiíl 
por medio del presente 
aue se insertará en ef cBa 
Oacial del Estado» y efl eU 
ei8!a provincia, a üm de queíüí 
tro del térmíao de ocho dlí 
IháLlles, siguientes a la íjis«rclíi 
del presente en dichos psr 
dicoe oficiales, comparezcíi 
te este Juzgado Instructor f®| 
sonalmente o por escrito, 
gando y p r o b ^ o en su ' 
sa cuanto estime 
bajo apercSMmiento que dí 
comparecer le parará el per¡ií| 
do a que hubiere í u ^ 
techo. 

Dado en Calatayüd « 25 * 
iunio d el937.—Luis CoscuUt» 
1«.—El Secretario iudi(M 
to Lá\)Qz, ^ 

Sevilla 

Funea Castillo Francisco, ««'«'̂ j' 
«alta "(Granada)),' profestón i»'»* 
ro, de 60'ajloíi, domlcÜUdo 
meníe «n Blnconada (Sevilla), p f j 
B4do pot atnenajas número 3fllJJ 

comparecerá «n término de «I"' ¡ 
puea así te encuentw raentlsdor 
I* «upertericiad . . * 

Sevilla 21 de Junio d 
Juei de tnifrucclón ú f i ^ 

wero uno. 

Imprfint» t̂ rô inoial 


